
 

                    
Consejo Superior de la Judicatura 

Consejo Seccional de la Judicatura del Atlántico 
Juzgado Tercero de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de Soledad  

 
 
PROCESO: EJECUTIVO. 
RADICACION: 08758-41-89-003-2019-00383-00 
DEMANDANTE: COOPERATIVA COMSEL 
DEMANDADO: MARQUEZA BECERRO Y MARCELINO QUIROZ 

 

 
Palacio de Justicia, carrera 21 calle 20 esquina Palacio de Justicia 3ª piso 

Teléfono: 3885005 ext. 4024 

Correo electrónico   j03pqccmpalsoledad@cendoj.ramajudicial.gov.co 

www.ramajudicial.gov.co  

Soledad – Atlántico.  Colombia 

SICGMA 

Informe Secretarial. 
Señor Juez: A su despacho el presente proceso de la referencia, Junto con oficio No. 1093-2022 
proveniente del JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL DE CARTAGENA, a través de cual comunican el 
embargo y secuestro del remanente y bienes embargados en el presente proceso. Sírvase proveer. 
Soledad, septiembre 22 de 2022. 
 

MIGUEL ANGEL MIRANDA CERVANTES 
SECRETARIO 

JUZGADO TERCERO DE PEQEUÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES DE SOLEDAD. 
SOLEDAD, SEPTIEMBRE VEINTIDOS (22) DE DOS MIL VEINTIDOS (2022). 
 

Visto y verificado el anterior informe secretarial, observa el Despacho que se recibió oficio N° 1093-

2022 proveniente del JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL DE CARTAGENA, mediante el cual se 

informa que a través de auto de fecha 22 de junio de 2022 decreto lo siguiente:  

 

“QUINTO: DECRETAR el embargo y secuestro del remanente y bienes embargados del demandado 

MARCELINO JOSÉ QUIROZ GUZMAN, identificado con la cédula de ciudadanía No. 73.316.228, 

que se llegaren a desembargar dentro del proceso que se adelantan en su contra en el Juzgado Tercero 

de Competencias Múltiples de Soledad, bajo radicado N° 08758418900320190038300, siendo 

demandante COOPERATIVA MULTIACTIVA SERVICIOS LEGALES COOMSEL, en contra de 

MARCELINO JOSÉ QUIROZ GUZMAN. Líbrense los oficios correspondientes.”. 

 

A efectos de tramitar la petición presentada, este Despacho debe advertir, que de la revisión que se 

le hiciere al proceso que nos ocupa, se encuentra que a través de proveído de fecha agosto 24 de 

2020, publicado por estado del día 28 de agosto de 2020 en la plataforma TYBA el juzgado resolvió: 
 

“Dar por terminado el presente proceso ejecutivo por pago total de la obligación.”. 

 

Sea del caso señalar que dicha providencia no fue objeto de recurso alguno, quedando debidamente 

ejecutoriada. En consecuencia, no se accederá a acoger el embargo del remanente.  Por lo anterior, 

se  
 

R E S U E L V E 

 

No acoger el embargo del remanente comunicado a través de oficio No. N° 1093-2022 proveniente 

del JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL DE CARTAGENA, decretado mediante auto de fecha 22 de 

junio de 2022. Oficiar. 
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